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Santa Cruz de la Sierra,04 de Febrero de2022
OF. EXT. DGDU/DPTO-URB/REE N" 04512022

Señora:
ELSA CUELLAR VDA. DE CAMACIIO
Presente:

TRAMITE: D.G.M.: 12 16961, DIAMANTE z 7 8& 12021 ' .l¡
.  l ' f.  , .

De mi consideración:

En atención a su solicitud de Demanda Artministrativa de Cumplimiento de Convenio Aprobado

por Resolución Municipal N" 067/2009, y dejar sin efecto reestructuración según Resolución

Municipal n" 053/2021de fecha 20 de abril delzO2l,barrio autonomía, distrito industrial.

Después de haber analiz¿flq exhaustivamente el memorial de Demanda Administratiya y su

solicitud de Dejar sin efecto la Reestructuración según Resolución Municipal No 053/2021, del

Barrio Autonomía. El Departamento de Reestructuración responde lo siguiente:

acuerdo a 1o establecido en la LEY DEL EJECICIO LEGISLATWO Y DE

ORDENAMTENTO JURrDrco Y ADMrNrsrRATrvo MuNrcrpAL, Ley

Autonómica Municipal GAMSCS No 009/2015, Título Quinto, Capitulo II Recursos

A¡lministrativos, Conciliación y Arbitraje quden su artículo 64.- (PROCEDENCIA).Los

Decretos Munícípales, Decretos Ediles y Resoluciones emitidas por el Órgano Ejecutivo

del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, podrán ser impugnados

cuando dichos actos ejecutivos pongan fin a una actuación administrativa y n criterio de

los interesados, afecten lesionen o pudieran causAr agravio a sus derechos o intereses

legítimos. dg;b

tiene el Procedimiento, Interpuso el Recurso de Revocatoria en contra de la

Reestructuración D.G.P.C. N' 053/2021, Barrio Autonomía presentado por su persona en

fecha 1l de junio de202l.

Recurso de Revocatorio, la cual fue notiñcada a la Representante legal la Abog. Blanca

Elena Barba Pedraza, en Representación de la Señora Elsa Cuella¡ \Fda. De Carnacho, en

fecha 05 de Julio de202l.

Recurso Jeráiquico.

cual fue notificada a la señora Elsa Cuellar Vda. De Camacho, en fecha 29 de Julio de

202L, en la Secretaria de Despacho en atención al,art. 33 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

pE ABR[..D, EL 2021. BARRIO AIITONOMTA. DISTRITO INDUSTRIAL.-
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Asimismo podemos expresar que en atención al art. 35 de la Ley de Procedimiento Administrativo

en su inciso II.- dice: "las nulidades podrán invocarse únicamente mediante la interposicién de

los Recursos Administrativos previstos en la presente Ley".

Nuestro accionar está de acuerdo a nuestras Competencias y atribuciones, establecido en el

Procedimiento Administrativo Ley 2341 en sa art 4, establece lo sigaiente: (Príncipios Generales

de Ia actividad

Aihninistrativa).- L4actividad administrativa se regiró por los siguientes principios: C) Principio

de Somelimiento pleno a la ley: La administración Pública regvá sus actos con sometimiento

pleno a la ley asegurando a los administrados el debido proceso.

En atención a las actuaciones a:riba señalada y en el marco de la Normativa Vigente en nuestro

ordenamiento jurídico NO existe materia jurídica via administrativapan resolver su Solicitud, toda

v€z que con la interposición de los Recursos Administrativos como son los de Revocatorios y

Jerárquico, se ha agotado la vía administrativa conforme lo est¿blece krs artículos 76 y 77 de la Ley

009/2015, que dice : "agotada la vía administrativa, eI interesado pbffió acudir a la impugnación

judicial por la vía del proceso contencioso administrativo".

Sin más que infonnar me despido de su persona muy atentamente'
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En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en fecha 10 de FEBRERO del año 2022 a horas

É¿h se Procedió a NOTIFICAR a:

ñ}ur$"' tl¿pr C¡,eft""/Vdr. .
--- 

r*'tl¿pr C¡'ef t""/Vd'.' ¿e Cg'-^-c.qJ^.o "
Con el OF.EXT.DGDU/DPTO-URB/REE Ne045/2022 emitida por el área de
Restructuraciones de la Dirección de Gestión Distrital Urbana dependiente de LA
SECRETARTA MUNtctpAL DE ¡NNoVAclóN, TEcNoLÓGlA Y PLANlFlcAclÓN, en
respuesta a DEMANDA DE CUMPLIMIENTO DE CONVENIO APROBADO POR
RESOLUCION MUNICPAL N9067/2009 Y DEJAR SIN EFECTO REESTRUCTURACIÓN
SEGUN RESOLUCIÓN MUNICIPAL NEO53/202L DE FECHA 20 DE ABRIL DEL 202T,
BARRTO AUTONOMíR, OISTRITO INDUSTRIAL, según TRAMITE D.G.M.:121.6961, Ne
Di@m@nte:7864/202L, solicitada por la Señora ELSA CUELLAR VDA. DE CAMACHO;
notif icación practicada en el Domicil io Procesal señalado en memorial de fecha 22 de
noviembre del2O2t, presentado ante elAlcalde Municipalde Santa Cruz de la Sierra,
conforme lo establece el Artículo 33e de la Ley Ne 2341 de Procedimiento
Administrativo.

Testigo de Actuación:

Nombre:.....
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